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CORTE NACIONAL DE JUSTICIA.- SALA DE LO LABORA L.

Quito,.2.1... de febrero de 2014; las 15h00.
VISTOS.- Agregúese al proceso el escrito presentado. En lo principal, en el juicio laboral
que sigue MARCOS WILLIAMS ROJAS TORRES contra ANDES PETROLEUM; la
demandada, interpone acción extraordinaria de protección dentro del juicio laboral No. 646-
2012. En atención a lo dispuesto en el Art. 62 de la Ley Orgánica de Garantías
Jurisdiccionales y Control Constitucional y por encontrarse ejecutoriada la sentencia
emitida por el Tribunal competente en este juicio, se ordena notificar a las parles yremitir a
la Corte Constitucional el proceso completo. En virtud de lo dispucslo en el Art. 36 del
Reglamento de Sustanciación de Procesos de Competencia de la Corte Constitucional para
el Periodo de Transición publicado en el S. R. O. No. 127 de 10 de Febrero de 2010,
remítase copias certificadas de las piezas proccsal^rtEsiíSsal Juez de mstancia para su
ejecución. Por licencia de la Jucza titin^aWcIDr. Alejandro Artcaga García, en su
calidad de Conjuez Nacional en re^ji^io No. 301-SG-CNJ -1J d/l7 de febrero
del 2014. Notifíqucse, cúnmla|?y ej

Dra. Paulina Aguirte'Suárez
JUEZA NACIOMAJ ^

Certifica.-

raíílzo Gavidia
JUEZ NACIONAL

Dr. OstfáTa6"AlñiéicÍaBermea
SECRETARIO RELATOR

RAZÓN: En esta fccha,Ypanirdc las dieciseis horas se notifica con el auto que antecede
al actor MARCOS WILLIAMS ROJAS TORRES en la casilla judicial No. 1019 yen la
casilla electrónica ¡hpn rivi.deneiraP^foroahogados.cc del Dr. Jhen Rivadcneira; al
demandado ANDES PETROLEUM ECUADOR LTDA. en la casilla judicial No. 3903 y

en la ^»->^"^^7^^ dcl Dr" Willian Dr0ucL
Ccrtincp^Qiiito,.^^.^ de febrcrQ,dc-20T4r

'MWDr. Os\va1do Almeida Beímco

¿ECREJPÍUUO RELATOR"-


